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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el
suscrito Jefe de la Oficina Jurídica de CORPOURABA,notifica al señor WILLIAM
FRANCO MOLINA identificado con c.c. No. 71.939.009, la Resolución No.
200-03-20-04-0306-2014 del 20 de febrero de 2014, por la cual se
decide. una' investigación administrativa' sancionatoria, se adoptan otras
disposiciones y,
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"PRIMERO. Declarar responsable al señor.'WILLIAM FRANCOMaLINA identificado
con c.c. No. 71.939.0.0.9, por el presuntd ,ineÍJmplimiento a lo consignado en los
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articulas 51 del Decreto 2811 de 1974¡ 72;,,,76,-"7.7"',78,79, 80., 81, 82, 83, 211,
212, 232, No. A), bY, 238 Nral. 1, 2, 239 Nral. 1, 284 Nral. 18 del Decreto 1541 de
1984 y articulas 24, 41 del Decreto 3930. de 20.10., TRD 20.0.-0.3-50.-0.4-0.292-20.11
DEL 12/12/20.11, tal como fue señalado en 'el Auto No. 170. 0.3-0.2-0.3-0.0.14 del 0.9
de Diciembre de 20.11.

SEGUNDO. Sancionar al señor WILLIAM FRANCOMaLINA identificado con c.c. No.
71.939.0.0.9, con el cierre definitivo de la porcícola de propiedad del mencionado
señor, ubicada en el Barrio Primero de Mayo del municipio de Apartadó.

TERCERO. Sancionar en forma accesoria; 'al señor WILLIAM FRANCO MaLINA
identificado con c.c. No. 71.939.0.0.9, con multa por valor de UN MILLON
CUATROCIENTOSSESENTAMIL PESOSM/L ($1.fI.60,. 0.0.0..00).
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PARA GRAFO. El valor de la multa impuesta en la. presente resolución, deberá ser
cancelada ,por' el señor WILLIAM FRANCO".M.9LI«JA identificado con c.c. No.
71.939.0.0.9; en 'la oficina de ESPACIO VITAC'CJe' la Corporación o mediante
consignación efectuada a la cuenta No. G52"i6S13::5 del BBVA o en la cuenta 10.85-
2510.1178 de Bancolombia, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de
la presente resolución. El incumplimiento a''¡o~,'i:érminos y cuantías señalados, dará
lugar a su exigibilidad por jurisdicción coactiva. ' ,
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CUARTO. Se ordena compulsar copias~.di;, la ¡,presente decisión a la Alcaldía
Municipal de Aparfadó, para que a traves:;de.la'Itlspección de Policía, ejecuten la
orden dada de cierre definitivo de la porcícola, de propiedad del señor WILLIAM
FRANCOMOLINA identificado con c.c. No. 71'.939.lJG9 ubicada en el Barrio Primero
de Mayo del municipio de Apartadó, y una vez efectuada la ejecución de la orden
dada, remitir con destino al presente proceso la diligencia respectiva.

QUINTO. Un ,extracto de la presente providencia, que permita identificar su
objeto se publicará en el boletín oficial i de.la':Corporación de conformidad con
lo dispuesto. en el artículo 70.de la Ley 99, de 1993."

SEXTO. Contra la, presente resolución proCede .ante el Director General de la
Corporación, el recurso de reposición, el cual deb.erá presentarse personalmente y
por escrito d,entro ¡de los diez (lo.) días h,ábiles, siguientes a su notificaCión o
desfijación delEdicto según sea el caso.
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Fecha retiro, el aviso'
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Fecha de Pu~licación del Aviso
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, Original Firmado por;,'
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El present avis6"se fijará por un tér(iJiQo:;:ªiJ!t'inco (05) días hábiles en la
cartelerad~la séde principal de cORPt>,0,~Ae;A.Vy:en la página electrónica de
la Corporac¡~n., v#ncido dicho términos;~';éhtiri8~rá surtida la notificación .

. ,,:":,..' •.':' .~".':' .,,' "c" i,?:,L' - ,.',
':;':':.{'''<'.~ "",:.' , .- .'.';-'

••. k ,::,~,'¡'~:~, ,.}f:.:<~!'::'~;~::~:<~'3:,\: ,
NOTIFIQUESE, PUB!-IQtlESE:¥;CUMPLASE.',"::'',:,' ~\ti~t:/':'::~'

',',. "GABRIEL JAI~'V~Ii:~~,jí:~)PRIETO
" . ", _' '.",,',. "~ .. "1,,'

Jefe OfiCm~,/~:~nl:~iR~
, ',".:~;~i:;LV~1~~}illi:;~::,j~?-~;~~::~j1?~')'

Proyecto J. M. F. v.;
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